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CONTESTACIÓN DEMANDA DE FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS

Tatiana Muñoz <ticah58@hotmail.com>
Jue 4/11/2021 4:00 PM
Para:  Juzgado 02 Familia Circuito - Meta - Villavicencio <fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>; deimar271@hotmail.com
<deimar271@hotmail.com>; juanpa0203.jr@gmail.com <juanpa0203.jr@gmail.com>

Señor: 
JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
E.                                            S.                                            D. 

 
ASUNTO:                    CONTESTACIÓN DEMANDA DE FIJACIÓN DE CUOTA DE
ALIMENTOS  
REFRENCIA:              PROCESO 2021-036 
DEMANDANTE:         DEICY PATRICIA GUYABO MARTINEZ   
DEMANDADO:           JUAN PABLO REYES   

 

YULY TATIANA MUÑOZ ARCINIEGAS, mayor de edad, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.115.859.934 expedida Paz de Ariporo, abogada en ejercicio, con tarjeta
profesional No. 325.141 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico:
ticah58@hotmail.com, actuando como apoderada del señor JUAN PABLO REYES
identificado con cedula 74.755.428 de AGUAZUL me permito dar contestación a la
demanda fijación de cuota de alimentos instaurada por la señora DEICY PATRICIA
GUAYABO MARTINEZ.  
Respetuosamente, 

 

YULY TATIANA MUÑOZ ARCINIEGAS                                                 

C.C. No. 1.115.859.934 expedida en Paz de Ariporo.                                        

T.P. No. 325141 del C. S. de la J. 
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Señor: 

JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

E.     S.     D. 

 

ASUNTO:   CONTESTACIÓN DEMANDA DE FIJACIÓN DE 

CUOTA DE ALIMENTOS  

REFRENCIA:   PROCESO 2021-036 

DEMANDANTE: DEICY PATRICIA GUYABO MARTINEZ   

DEMANDADO:  JUAN PABLO REYES   

 

YULY TATIANA MUÑOZ ARCINIEGAS, mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.115.859.934 expedida Paz de Ariporo, abogada en 

ejercicio, con tarjeta profesional No. 325.141 del Consejo Superior de la 

Judicatura, correo electrónico: ticah58@hotmail.com, actuando como 

apoderada del señor JUAN PABLO REYES identificado con cedula 

74.755.428 de AGUAZUL me permito dar contestación a la demanda  fijación 

de cuota de alimentos instaurada por la señora DEICY PATRICIA 

GUAYABO MARTINEZ.  

A LOS HECHOS: 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto. 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. 

AL HECHO TERCERO: No es cierto, la menor a la fecha tiene 10 años.                           

AL HECHO CUARTO: Es cierto. 

AL HECHO QUINTO: Es cierto. 

AL HECHO SEXTO: No es cierto, dicha afirmación es errónea ya que dicho 

concepto hace parte de la asignación salarial de mi mandante. 

AL HECHOS SÉPTIMO: Es parcialmente cierto, pues mi en ningún 

momento mi mandante se ha sustraído de su obligación como padre de la menor, 

lo que si ha paso es que su situación económica ha cambiado, toda vez que a la 

fecha mi poderdante responde económicamente por su madre, quien es un 

adulto mayor con múltiples padecimientos médicos y necesita de asistencia en 
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todo momento, razón por la cual mi poderdante se vio en la obligación a de 

aportar una cuota de alimentos de quinientos mil pesos mensuales fuera de los 

gastos de tratamiento no pos y demás, razón por la cual se vio en la obligación 

de disminuir la cuota de alimentos de la menor. 

AL HECHO OCTAVO: La demandante en la narrativa de los hechos saca de 

contexto la situación toda vez mi poderdante siempre ha estado al pendiente de 

la manutención, cuidado y estabilidad de su menor hija, solo que 

infortunadamente su situación económica se ha visto gravemente afectada en 

razón a la grave situación de salud de su madre. 

AL HECHO NOVENO: Es cierto, mi prohijado a la fecha no cuenta con los 

recursos económicos para continuar dando mas de trescientos mil pesos 

mensuales a la menor en razón al estado de salud de su madre y los gastos 

económicos que ello implica. 

AL HECHO DECIMO: Es cierto. 

AL HECHO DECIMO PRIMERO: No es cierto, a la fecha dicho inmueble 

no se encuentra arrendado. 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: No es un hecho, es una afirmación que 

no corresponde a la realidad, mi prohijado nunca ha realizado amenazas o 

afirmaciones lesivas en contra de la demandante, Maxime un cuando dentro de 

las pruebas de la demanda, solo queda demostrado que el mismo es un padre 

responsable, que infortunadamente no puede compartir mas con su hija pues la 

madre de la menor vive en la ciudad de Villavicencio con su actual pareja 

sentimental y sus otros hijos, por lo cual mi prohijado solo comparte los 

periodos vacacionales con la menor. 

AL HECHO DECIMO TERCERO: No es cierto, mi prohijado en ningún 

momento a realizado esas afirmaciones, pese a lo que pretende hacer ver la 

demandante el mismo por el bienestar emocional de la menor siempre ha tratado 

de tener una relación de cordialidad con la demandante razón por la cual desde 

su separación de cuerpos ha intentado realizar su proceso de divorcio de manera 

conciliada.  

 



A LAS PRETENSIONES: 

Nos oponemos a todas las pretensiones de la demanda, en razón a que las 

mismas no tienen en cuenta la situación económica y social de mi prohijado 

EXCEPCIONES 

 Nadie está obligado al pago de lo imposible:  

Toda obligación está supeditada a la existencia de una norma jurídica y una 

situación de hecho contemplada en ella capaz de generar consecuencias en 

derecho ante su incumplimiento, en ese sentido la obligación del pago de 

alimentos no difiere de las demás obligaciones de carácter civil.  

El deber de asistencia alimentaria se establece sobre dos requisitos 

fundamentales: i) la necesidad del beneficiario y ii) la capacidad del obligado, 

quien debe ayudar a la subsistencia de sus parientes, sin que ello implique el 

sacrificio de su propia existencia. El código civil colombiano en su Artículo 419 

indica:  

Tasación de Alimentos. “En la tasación de los alimentos se deberán tomar 

siempre en consideración las facultades del deudor y sus circunstancias 

domésticas”. 

La especificidad de la obligación alimentaria radica en su fundamento y su 

finalidad, pues, aparece en el marco del deber de solidaridad, y tiene por 

finalidad la subsistencia de sus beneficiarios. Como lo señala la sentencia 

C237/97 (MP Caros Gaviria Díaz);  

“(…) el fundamento de la obligación alimentaria es el deber de solidaridad que 

une a los miembros más cercanos de una familia, y su finalidad es la 

subsistencia de los beneficiarios.El bien jurídico protegido por la norma 

acusada es la familia y no el patrimonio. A pesar de que dicha obligación se 

traduce, finalmente, en una suma de dinero, no se castiga a quien la incumple, 

por defraudar el patrimonio ajeno, sino por faltar a un deber nacido del vínculo 

de parentesco o matrimonio, y poner en peligro la estabilidad de la familia y la 

subsistencia del beneficiario”.  

La obligación alimentaria está sujeta a dos presupuestos fundamentales: 

primero la necesidad por parte de la menor beneficiaria, y segundo la capacidad 



del deudor, para el caso en concreto la cuota alimentaria que pretende hacer fijar 

la demandante no corresponde al ingreso real de mi prohijado y las prestaciones 

de esta desconocen su situación económica real.  

Adicionalmente se señala que mi representado comprende que conforme al 

crecimiento del menor la cuota debe ir variando, sin embargo, la parte 

demandante no logra demostrar la necesidad de la cifra pretendida, ya que 

únicamente aporta un estimado de sus gastos sin un soporte claro de los mismos, 

en el resto de los hechos no da cuenta de los esfuerzos de mi mandante para 

cumplir con el monto que actualmente se le está brindando al menor, ni con el 

resto de obligaciones como salud y educación, ofreciendo al despacho una 

mirada parcializada de los hechos. 

 El fundamento de la obligación alimentaria es la protección de la familia y no 

del patrimonio, en ese sentido, mi prohijado ha protegido al beneficiario 

cumpliendo a cabalidad todas las obligaciones que el ordenamiento jurídico 

ordena.  

Mala fé:  

Los alimentos son integrales y sirven para la manutención y subsistencia del 

menor entre estos encontramos comida, vivienda, salud, educación, vestuario y 

recreación. Tratándose de una menor, adicionalmente tiene derecho a los 

medios que garanticen su desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, 

cultural y social.  

Los criterios que se tienen que valorar a la hora de convenir o fijar esta 

obligación están sujetos a las necesidades económicas del alimentario y la 

capacidad económica del alimentante, es decir, teniendo en cuenta la cuantía de 

las necesidades del menor y los ingresos del padre o madre a quien se le vaya a 

imponer la obligación.  

En ninguna circunstancia puede ninguna de las partes actuar, de mala fe, 

ocultando información o evadiendo la responsabilidad de cumplir con sus 

obligaciones, buscando derivar un beneficio de semejante conducta, ni 

pretender que se pase por alto su comportamiento y la afectación que ello 

ocasiona en los derechos fundamentales de la menor. 



Este criterio expuesto no fue tenido en cuenta por la demandante ya que mi 

prohijado a cumplido a cabalidad el pago de la cuota alimentaria y todo lo 

concerniente al pago de sus obligaciones para con el menor en salud, educación, 

vestuario y recreación actuando la demandante de mala fe al faltar a la verdad 

en los diferentes hechos de la demanda.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 79 del código general del proceso 

se considera que se ha actuado con temeridad o mala fe cuando se incurra en 

cualquiera de las siguientes circunstancias:  

1. Cuando se observe de manera obvia la carencia de fundamentos legales en la 

demanda, excepción invocada, recurso interpuesto, oposición o incidente, o si 

sabiendo la falsedad de los hechos estos se invocan como ciertos.  

2. Cuando se aleguen calidades inexistentes.  

3. Cuando se utilice cualquier actuación procesal tal como un incidente o un 

recurso con fines dolosos, ilegales o fraudulentos.  

4. Cuando por medio de acciones u omisiones se obstruya la práctica de pruebas.  

5. Cuando se entorpezca por cualquier medio el desarrollo normal y expedito 

del proceso. 6. Cuando se hagan transcripciones o citas inexacta  

DOCUMENTALES 

1. Copia de la historia clínica de la señora María Luz Reyes 

2. Constancia de la obligación del señor BARTOLOME MOLANO RUIZ 

TESTIMONIALES 

MARIA FERNANDA REYES tel. 3194378718, correo electrónico 

maríafernandareyes3103@gmail.com. 

NIXON ARLES MORENO SIVO TEL. 3115764580 CORREO: 

Nixonmoreno@hotmail.com. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito señor juez, ordenar la citación y comparecencia de la demandada 

DEICY PATRICIA GUYABO MARTINEZ, para que absuelva el 

interrogatorio de parte en el momento procesal oportuno verbalmente o por 

escrito formulare. 
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NOTIFICACIONES 

Parte demandada: calle 24 B N 31-56 

Email: juanpa0203.jr@gmail.com 

Teléfono: 3223100014 

La suscrita abogada:  carrera 17 N° 35-54 Yopal, 

Email: ticah58@hotmail.com 

celular: 3144011734 

Respetuosamente, 

 

YULY TATIANA MUÑOZ ARCINIEGAS                                                 

C.C. No. 1.115.859.934 expedida en Paz de Ariporo.                                         

T.P. No. 325141 del C. S. de la J. 
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